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1 D V I U T I S C I A O I I C U L 

La» leyó», órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
les BOLETINES onctALEs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
'os mencionados periódicos. 

( B í - : trdtk dt 6 dt Atril de 1S3ÍI., 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE í>c>caici<>x.—En e$ta capital, llevado ü domicilio, 
2*50 pesetas mensuales anticipadas: íuera de ella Vb) al mes, 9 
al trimestre; 1S al semestre, y 2 v > ) i»or ni año,—S» admiten 
suscriciunesen Mj.lrM, en la Alministraíion del BOLETIS, plazi 
de Santiago, 2.—Fuera de esta cauiUl. dlrjsctamenÚ ,>or ruedlo 
de carta d la Administración, con inclusión del importe de! ti -m-
po de abono eu sellos.—Un número suelto 50 ceñirnos de peseta. 

A D T l i T I O O I A « D I T O » ! AL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qnc 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán otícialmente.-
tsl n.>mo cualquier anuncio concerniente al servicio aarlonsj 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres parlioulsr 
pagarán óO céntimos d.e peseta por caJa linea <lo ¡liséreíolú , 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

" 
SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 

continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima ¿ra. Princesa de Astu

rias y S. A. R . las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia. 

itiiíiitadoii provincial. 
— 

Sesión de 21 de:Febrero de 1882 . 

PRESIDENCIA DEL KXC.M". SEÑOK GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— Labajos. —López. — Martínez del 

Bosch.—Massa.—Morcillo.-Xarbou.—Oriol.—Ortiz Sainz.—Pozo.—Regidor.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—San Martin de la Vara.—Serantes.—Calvo (Secre
tario).—Conde de la Romera 

Abierta la sesión á las nueve de la mañana, se lee y es aprobada el acta 
de la anterior. 

La Diputación queda enterada de que los Srcs. Melgar y Siuyck excusan 
su asisteucia por enfermedad. 

Seguidamente por el Sr. Diputado Secretario se da lectura del dictamen 
de la Comisión especial, sobre la mesa desde la sesión anterior, en cuya parte 
dispositiva se propone: 

1.° Se aprueba el proyecto de presupuesto adicional para el año económico 
de 1881-82 en la forma siguiente: 

G A S T O S 
— 

NIEVAS CONSIGNACIONES. 

SECCIÓN i : 
Pls. Cs. 

CAPÍTULO I . — A R T . 1.° 

Material de la Diputación 10.000 

CAPÍTULO I . — A K T . 3.° 

Impresioues de Memorias de la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio 500 

CAPÍTULO I I . — A R T . 1.°—AUMENTO EN L A 
CONSIGNACIÓN DE QUINTAS. 

Reconocimientos 10. 000 
Talladores 2 . 000 
Gastos 8 .000 

2 0 . 0 0 0 

CAPÍTULO I I . - A R T . 3.° 

Aumento de consignación para el B >LETIN OFICIAL con motivo 
de la impresión Je listas electorales 5.000 

CAPÍTULO I I I . - A R T . 4. " 

Se adeuda por obras en la Casa-Palacio de la 
Diputación: 
A Guinea é hijo por cristales para el patio 1.108 
A D. Manuel Roiz, resto de la liquidación de obras 

del segundo piso 2 4 3 4 9 
1 . 3 5 1 4 9 

CAPÍTULO IV.— A B T . 2 . ° 
Se aumentan por haberse agotado el crédito: 

Tres dotes para acogidas del Hospicio é Inclusa de 
los concedidos en la proclamación de D. Amadeo 

Cuatro id. á huérfanas en la de D. Alfonso X I I . . 
Dos id. á acogidas id 
Dos id. en los casamientos de S. M 

CAPÍTULO V I . — A R T . 1.°—AUMENTOS 
ACORDADOS POR LA DIPUTACIÓN. 

Siete Médicos supernumerarios 
Reposición de D. Mario González de Segovia . . . 
Premio remuneratorio del Sr. Benavides 
Estancias del demente D. Ricardo Franco 

Pls. Cs. 

1.000 
2 000 
1.000 

500 

3 .500 . 
500 
500 
506*->5 

f i . > : CAPITULO V I . — A R T . 2 . °—HOSPITAL 
PROVINCIAL. 

Sueldo del segundo guarda de las fincas én Daimiel 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Pensión de la Sra. Viuda de Pérez Gallego, Facul
tativo que fué del establecimiento 

HOSPICIO. 

Premios de lotería 6 2 5 
Aumento de dos Hermanas y dos criadas 231*81 
Para trajes de gala de acogidos y completo vesti

do de asiladas 2 5 000 

4 . 5 0 0 

t ) .1 i=nr;.i-i n 

5 006*25 

qoítnt utu 
365 

480*31 

SECCIÓN 2." 
CAPITULO IV.—ARTÍCULO ÚNICO. 

Subvención para la Exposición de Minería 

SECCIÓN 3.a 

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Cantidades pendientes de pago en 3 1 de Diciembre de 1881, 

según liquidaciones: 
Estancias de dementes 52 .077*50 
Atenciones del Hospital 467 .595*03 
ídem de San .luán de Dios 37 .629*15 
ídem del Hospicio 172.246*82 
ídem de la Inclusa 6 6 9 . 4 9 1 ' 7 7 
Por carreteras y otras atenciones provinciales de 

1880-81 3 7 5 . 6 1 8 18 

ídem de otros presupuestos 467 .810*54 

25.856*81 

5 .000 

TOTA I 
Íni 

I N G R E S O S 

i Cantidades pendientes de recaudación, según liquidaciones, 
i al finalizar el ejercicio anterior: 

Hospital provincial 5 5 9 . 8 1 8 71 
San Juan de Dios 13.979*65 
Hospicio * . . . . 76 .889*63 
Inclusa 51 .024*79 

2.242.468*99 

2 .320.528*55 

SECCIÓN 3 . A — C A P Í T U L O 1.° 
Existencias 
Créditos del presupuesto anterior . . . . . . . . 
ídem de ejercicios cerrados. . . . 

106.870*66 
50.539*68 

1.713.618*28 

lo 1.12*78 

1 871 .028*52 

TOTAL 2 .572.741*30 

R E S U M E N " 

INGRESOS 2 572.741 f30 
GASTOS 2 320.528-.V> 

Sobrante 252 .212*75 
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2.° El sobiante de 252.212 pesetas 75 
cuntimos que resulta en este presupues
to Be destina á cubrir en parte el déficit 
de 023.484*08 pesetas con que se autori
zó el ordinario; y para cubrir las 371.271 
pesetas 33 céntimos que aúa resultan de 
déficit en la refundición, se febajan las 
consignaciones de los capítulos 1.°, ar
tículo único, v cap. 2.°, art. 2. ü déla Sec
ción 2. a en 54.078 ;74 y 317.192*59 res
pectivamente, quedando lijadas en defi
nitiva en 150.000 la del Tcap. í . ° y 
403.258*89 la del cap 2.°, y nivelado por 
completo el presupuesto general, que 
Queda fijado en sus totales: 

. . 6.764.797*91 
. . 6.764.797*91 

GASTOS , 
INGRESOS 

3.° No pudiendo incluirse en el pre
supuesto adicional partida alguna para 
pago de los intereses de demora concedi
dos á un contratista de víveres para los 
Establecimientos de Beneficencia, si lle
ga el caso de tener que hacerse el abonó 
en lo que resta del ejercicio, se verificará 
con cargo al capitulo de Imprevistos del 
presupuesto provincial. 

4.° No pudiéndose consignar partida 
para pago de lo que se adeuda por obras 
hechas en el Hospicio en 1875 y 1876, 
pagúese su importe de 4.772 pesetas 59 
céntimos con cargo al crédito autoriza
do para gastos generales del Estableci
miento al finalizar el período ordinario 
del año económico, si, como es de presu
mir, resultasen economías bastantes para 
ello. 

5.° La jubilación del Depositario se
ñor Medina y las equivalencias de ración 
de los acogidos empleados se continua
rán pagando como hasta aquí con cargo 
á los capítulos 4.°, art. 2.°, y 6.°, 2.° de 
la Sección 1.a respectivamente. 

6.° No pudiéndose hacer aumentos en 
los presupuestos especiales de los Esta
blecimientos de Beneficencia, las altera
ciones que sea necesario introducir en 
los mismos por insuficiencia de los crédi
tos, especialmente de víveres y botica, 
entiéndanse desde luego autorizadas y 
aprobadas por la Diputación dentro de 
las cifras del mismo presupuesto espe
cial, por medio de transferencias de cré
dito en la forma que proponga la Conta
duría y autorice la Ordenación. 

7.° Entiéndase asimismo autorizado 
por la Diputación el que con las econo
mías que se realicen en cada capítulo y 
artículo del presupuesto puedan cubrirse 
las faltas que resulten en las demás con
signaciones del mismo capítulo y articulo, 
Terificándose en su dia, si así sucediese, 
la oportuna rectificación de las cifras par
ciales en las liquidaciones. 

El Sr. Conde de la Romera da princi
pio á su discurso felicitando á la Comisión 
especial por el trabajo de que acaba de 
darse cuenta, tanto más cuanto que com
prende las dificultades hasta cierto punto 
insuperables que habrá tenido que vencer, 
colocada en la situación de nivelar los 
gastos y los ingresos del presupuesto 
refundido en cumplimiento del precepto 
^ga l , y ccusignar á la vez en el adicio
nal nuevos gastos, sin poder crear ni 
utilizar recursos para ello, lo que la obli
ga á echar mano de las economías que 
puedan resultar en los créditos consigna
dos en el ordinario. Declara que no vie
ne á combatir el dictamen, pero que su 
pro] osito es pedir á la Comisión dé algu
nas explicaciones que considera necesa
rias para emitir su voto: que respecto de 
gastos nada tiene que decir, y solo desea 
que la Comisión manifieste cuál es el in-
criterio que ha seguido en el particular 
Telativo á un oficio del Director del Hos
pital provincial, que obra en el expedien
te, interesando el aumento de crédito para 
«Víveres y botica:» que la Comisión en su 
dictamen dice que de ser insuficientes los 
créditos se harán transferencias contando 
cen las economías que resulten, v pre
gunta que en el caso de no ser asi, cuál 
será la resolución que se adopte y los 
medios á que se propone acudir para ha
cer frente á las necesidades que ocurran. 
Dice que los Sres. Diputados no ignoran 
que el Sr. Gobernador, con el celo que 

todo el mundo le reconoce, se ocupa, en 
\isia del desarrollo de ciertas y determi
nadas enfermedades, de establecer.hospi
tales provisionales; y que una vez cumpli
das todas las formalidades necesarias, 
acudirá sin duda alguna á la Diputación 
provincial en demanda de recursos, y 
esta se verá en la imposibilidad de aten
der á tan justísima pretensión. Que en 
cuanto al presupuesto de ingresos, en la 
imposibilidad de crear nuevos arbitrios ó 
recursos, se acude á reducir los créditos 
consignados para construir el asilo de 
Nuestra Señora de lasMercedesy para car
reteras, y habiendo leido un oficio del Ar
quitecto Jefe de laprovincia en que sema-
nifiesta ser necesaria para aquel servicio 
la cantidad de 196.000 pesetas, que la 
Comisión reduce en 54.000 y pico, le ocur
re la duda de si expedidas las certificacio
nes correspondientes á las obras hechas y 
no pudiendo ser pagadaspor falta de crédi
to, pida el contratista indemnización de 
daños y perjuicios, de los que responde
rían los Sres. Diputados que tomaron el 
acuerdo: no siendo difícil que suceda lo 
propio y se produzcan las mismas difi
cultades y reclamaciones por lo que se 
refiere alcrédito consignado para carre
teras, que la Comisión reduce en la su
ma de 317.000 pesetas. Termina mani
festando su deseo de que la Comisión es
pecial dé la explicaciones convenientes 
para emitir su voto con perfecto conoci
miento de causa, sin perjuicio de tribu
tarle los más sinceros elogios por el 
trabajo que ha llevado á cabo. 

El Sr. López da gracias, como la cor
tesía reclama, por los elogios tributados á 
la Comisión, y manifiesta que será todo 
lo concreto y oreve que le sea posible 
para satisfacer el deseo del Sr. Conde de 
la Romera. Que respecto de la consigna
ción para víveres y botica del Hospital 
provincial, ha tenido aquella en cuenta 
que ascendiendo lo presupuesto á 
900.000 pesetas, habiéndose gastado 
400.000 y faltando para la terminación 
del ejercicio tan sólo cinco meses durante 
los que es de presumir disminuya la 
enfermería considerablemente, habrá su
ficiente ¡ara el aumento que interesa el 
Director del mencionado establecimiento, 
reduciéndose la cuestión á una sencilla 
operación aritmética, cuyos términos son: 
si en una cantidad superior de tiempo se 
gasta menor suma, en otra, menor tam
bién de tiempo, se gastará igualmente 
menos cantidad; lo cual viene á demos
trar que la Comisión ha procedido con el 
mayor detenimiento y la posible equidad 
en Ja confección de sus trabajos. Que 
respecto del presupuesto de ingresos, te
niendo presente que el adicional com
prende tan sólo nuevos gastos, todos 
ellos indispensables, por valor de 70.000 

Sesetas; que el ordinario arroja un déficit 
e 300.000, sobre el que ha llamado re

tidas veces la atención, y que no hay 
posibilidad de acudir á nuevos arbitrios 
para enjugar uno y hacer frente á los 
otros, la Comisión lia examinado y estu
diado con detenimiento la manera de 
cumplir el precepto ineludible de la ley, 
cual es el de nivelar los gastos con Tos 
ingresos, y no ha encontrado más que 
un medio, que es el de reducir en canti
dad bastante para cumplir el precepto 
legal, dos partidas que por su importan
cia lo permiten, y que sólo siguiendo un 
orden de consideraciones muy remoto, 
puede llegar el caso previsto por el señor 
Conde de la Romera. Recuerda la medida 
adoptada respecto de la construcción del 
asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
hace varias sesiones, y dice que si la 
Diputación provincial había sido severa 
con los contratistas, procedía que en justa 
reciprocidad cumpliese con rigurosa exac
titud sus compromisos, y á este fin había 
manifestado su decidido propósito de que 
la suma consignada para este gasto en el 
presupuesto ordinario no fuese reducida 
al formar el adicional; pero que en vista 
de la comunicación del Sr. Arquitecto 
Jefe, en que lejos de manifestar de una 
manera concluyeme y decisiva que nece
sita la cantidad de 196.000 pesetas para 
estaatencion.lohacetan sólo en sentidohi-
potético y dubitativo, no ha vacilado en 
acudir á este medio para salvar el conilicto 
en que se halla la Corporación, sucediendo 

lo propio y asistiendo iguales razones á 
la rebaja introducida en el crédito consig
nado para carreteras, del que van gasta
das tan sólo 200 mil y pico pesetas, y es 
lógica la deducción de que, cuando más, se 
necesita igual suma hasta la terminación 
del ejercicio. Que si á pesar de todo lle
gase el caso previsto por el Sr. Conde de 
la Romera, este señor, con el conocimien
to, práctica y habilidad que todos recono
cen en el difícil desempeño de la Ordena
ción de pagos,podríaaplazar el délas sumas 
reclamadas, acudiéndose en último »• 
nío al abono de intereses de demora, úni
ca manera de resolver el caso, por cuyo 
procedemiento no había lugar á exigir 
responsabilidad, pues lógica es la deduc
ción de que si no se cobra no es posible 
pagar. 

El Sr. Conde dé la Romera rectifica, 
manifestando que las explicaciones dadas 
por el Sr. López respecto de la consigna
ción para víveres y botica del Hospital 
provincial le satisfacen completamente, y 
uescacon sinceridad no llegue el caso de que 
sea imposible hacer las transferencias que 
se proponen, es decir, que con los crédi
tos consignados en el presupuesto ordina
rio sea posible atender á los del adicio
nal. Antes de terminar su rectificación 
ruega al Sr. Gobernador se digne mani
festarle, si lo tiene por conveniente, si da
das las exigencias de la población de Ma
drid y su proyecto de crear hospitales 
provisionales, piensa acudir en demanda 
de recursos para ello á la Diputación pro
vincial. 

E l Sr. Gobernador manifiesta que 
siente no contestar á la pregunta de una 
manera terminante: que reunida la Junta 

firovincial de Sanidad, ha redactado un 
uminoso informe con motivo del notable 

aumento de la enfermería en los estable
cimientos de la Beneficencia, cuyo docu
mento, elevado al Gobierno de S. M. para 
la resolución competente, comprende en 
uno de sus extremos la propuesta de cons
truir en las afueras de Madrid barraco
nes ú hospitales provisionales, sistema 
americano, y caso de disponerse así, acu
diría á la D ipu tac ión para que esta con
tribuya al pensamiento con efectos,uten
silios y demás medios de que pueda dis
poner. 

El Sr. Conde de la Romera dice que 
oidas las manifestaciones del Sr. Gober
nador, se está en el caso de consignar 
crédito para proveer á la necesidad indi
cada, la que sin duda alguna llegará: que 
las explicaciones dadas respecto á la con
signación para construir el asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes y carreteras 
no le satisfacen; pues aparte de que no 
pueden acreditarse obras hechas sin la 
previa consignación en presupuesto, los 
intereses de demora producidos por las 
reclamaciones no deben ser abonados por 
los fondos provinciales y si por los seño
res Diputados que han'dado lugar á ello, 
con arreglo al art. 86 de la ley, de que da 
lectura: y que no habrá seguramente 
quien responda de que el Arquitecto no 
expida certificaciones por obras hechas y 
que el Sr. Gobernador no diga que la Di
putación ha incurrido en responsabilidad 
por la reducción deaquelloscréditos. Ter
mina manifestando que sin perjuicio de 
votar la totalidad, del presupuesto, salva 
su voto en lo que se refiere á la rebaja 
introducida en el crédito consignado para 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des v carreteras. 

Rectifica el Sr. López, manifestando 
abrigar el con vencí miento de que si el señor 
Conde de la Romera hubiera presidido la 
Comisión especial habría acudido al mis
mo medio ó quizá introducido mayores 
rebajas: que no hay otra solución que la 
propuesta, y que el Sr. Conde de la Rome
ra al impugnar el dictamen no demuestra, 
ni mucho menos indica, el camino ó re
curso á que apelar en este extremo á que 
se ve redecida la Corporcion; siendo por 
consiguiente el dilema coucreto v termi-
minante: o se indican otros medios para 
atender á los nuevos gastos y enjugar el 
déficit, ó se acepta el propuesto por la 
Comisión; que en último extremo hay la 
consideración de que las certificaciones 
de obras no han de venir todas á la vez, 
los contratistas no podrán méuos de te
ner en cuenta y apreciar en su justa 

causa la que motivara el retraso del pago; 
v por lo queso refiere al crédito par¿ 
hospitales provisionales, no cree ave 
turado suponer que hasta dentro de tri 
ó cuatro meses no será necesario, y ^ 
esa fecha empieza á regir el presupueal 
to ordinario. en, el que habrá crédnL 
consignado para esta atención. 

El Sr. Conde de la Romera rectifica, 
y dice que á pesar de inspirarle completa 
confianza toaos y cada uno de los indivi
duos que constituyen la Comisión especial 
insiste eu su opinión de no encontrar jus
tificadas las reoajas introducidas en I 0 3 
créditos á que deja hecha referencia. 

El Sr. Martínez del Bosch dice que 
nunca ha sido su situación mas difícil 
que la presente, encontrándose entera
mente solo, pues aunque el Sr. Conde de 
la Romera ha combatido el dictamen, ha 
sido en cierto modo, que se separa por 
completo de su manera de ver en la cues
tión: que si hubiera pertenecido á la 
Comisión, desde luego formaría voto par
ticular, ápesar de su creencia de que sus 
palabras no llevarán el convencimiento 
al ánimo de ninguno de sus compa
ñeros. Hace varias consideraciones, en
caminadas á demostrar que la ley es in
suficiente para resolver el punto' que se 
discute. 

El Sr. Gobernador llama la atención 
del Sr. Martinezdel Bosch sobre que laley 
votada por las Cortes, sancionada porS. >t. 
y promulgada es ley del. Reino, y las ob
servaciones que á la misma tenga u que 
hacerse no es este el momento ni el lu
gar oportuno y procedente para ello. 

FA Sr. Martínez del Bosch dice que 
tendrá en cuenta las observaciones del 
Sr. Gobernador, y continúa su discurso 
felicitando á la Comisión por su trabajo, 
que en su concepto debiera ser en sus 
conclusiones muy diferente de lo que es. 
Que el Presidente de la Comisión especial 
dice que al combatir el dictamen de la 
misma no se le presentaba ninguna otra 
solución, ni aun se le indicaba el medio 
de resolver el caso, cuando él desde lue
go lo ve muy fácil y hacedero, como pasa 
á demostrar; consignando antes su opinión 
de que el crédito para carreteras no debía 
de ninguna manera ser reducido, y que 
cs preciso tener muy eu cuenta la necesi
dad de prever el caso de que durante el 
curso de este ejercicio se presente algu
na enfermedad con carácter epidémico 
que constituya una verdadera calamidad 
á la que haya que hacer frente. Que hay 
consignada en el presupuesto ordinario 
una suma de 250.000 pesetas destinada 
á la Exposición Hispano-ultramarina, y 
teniendo en cuenta que hasta 30 de Junio 
no será ciertamente necesaria en su tota
lidad, debía reducirse en gran parte para 
saldar el déficit. Además en el hospital 
de San Juan de Dios hav por término 
medio 100 enfermas procedentes de lo que 
se denomina «higiene», cuyas estancias 
cuestan diariamente de 750 á 800 reales, 
} deb í a acudirse á la Superioridad en sú
plica de que las sumas que por ese ser
vicio resultasen líquidas, una vez deduci
dos los gastos, se destinasen al pago de 
esa obligación, con lo cual se obtendría 
una considerable economía que destinar 
al saldo del déficit. Lo mismo podría hacer
se con el pago de las estancias de demen
tes en el Manicomio de San Baudilio, 
cuya obligación, con arreglo ala lev de 
Beneficencia, corre á cargo del Estado, y 
ya que este no tenga local eu susestable-
cimientos, que abone al menos los gastos, 
reclamando al propio tiempo á otras pro
vincias el abono de lo que les correspon
da por acogidos naturales de las mismas. 
Recuerda también que las Hemiarias de 
la Candad que prestan sus servicios en 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia se rigen por distiutos contra
tos, pues si en unos prestan servicio tan 
sólo por la ración, en otros cobran cada 
una 6 reales diarios, y todas estas re
formas debieran tenerse en cuenta, eu la 
seguridad que permitirían hacer frente 4 
las atenciones del presupuesto adicional 
sin reducir otras tan preferente* como son 
las de carreteras. Que se consignan 25 .0W 
pesetas para trajes de gala de los acogí' 
dos del Hospicio, y que aunque estos de
ben sea atendidos con particular solicitud 
por la Diputación, enterado de que no es 
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suficiente para todos y que su objeto os 
p r e V e r el caso de que tengan que presen
tarse en algún acto público, cree que de-
lú. eliminarse eso crédito basta que los 
recursos consignados en él presupuesto 
permitan atenderporcomploto á esta obli
gación. Que el trabajo de la Comisión, 
notable por más do un concepto, no debía 
comprender el particular relativo al lava
do de ropas del hospital de San Juan de 
j)¡os y el aumento de sueldo á uu em
pleado de la Inclusa, cuyos extremos son 
insignificantes y no debían figurar en un 
trabajo de tal importancia. Que se omite 
consignar crédito necesario para uu gas
to del que se había tratado en sesiones 
anteriores, necesario é imprescindible, 
cual es el pintado de la plaza de Toros, 
que próximamente ascenderá á 21.000 
peseta?, así como otro de menor impor
tancia pedido por el Diputado Sr. Guillen 
para ampliación del Museo Anatómico del 
hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Morcillo da principio á su dis
curso felicitándose de haber oído al señor 
Mürtinez del Bosch, el que con sus 
observaciones ha contribuido á confir
marle más y más en su creencia de la 
bondad del dictamen que como individuo 
de la Comisión especial había suscrito. 
Dice que si el Sr. Martínez del Bosch 
creía que el Sr. Conde de la Romera al 
impugnar aquel no proponía nada en 
concreto, lo propio le sucede á él. que se 
ocupa de reformas en los servicios de la 
Beneficencia que reclaman un detenido 
estudio, y que por su índole son más bien 
objeto del presupuesto ordinario. Que no 
puede reducirse el crédito consignado 
para la Exposición mandado incluir y en 
cantidad determinada por el Gobierno 
deS. M. Que los trajes para los acogi
dos del Hospicio, cuya consignación ha 
impugnado dicho señor, aunque se deno
minan de gala, son para las necesidades 
ordinarias é indispensables, por cuanto 
los existentes cuentan largo tiempo de 
aprovechamiento. Que respecto de la uni
ficación de los contratos de las Hermanas 
de la Caridad surgen no pocas dificulta
des, nuiles son, entre otras, la creencia 
que ¿1 abriga de que el número de las 
que prestan servicio es insuficiente y 
debe ser aumentado. Que por lo que se 
refiere al pintado de la plaza de Toros, 
aparte de que no hay medio de incluir el 
crédito necesario para ello, no es la épo
ca la más á propósito para llevarlo á 
efecto, y sí la canícula, en la que regirá 
ya el presupuesto ordinario de 1882 á 83, 
previa la consignación correspondiente. 
Dice también que la ampliación del 
Museo Anatómico del Hospital de San 
Juan de Dios puede llevarse á efecto sin 
necesidad de consignar suma alguna en 
el presupuesto, destinando para ello el 
sobrante que resulte del parcial del Esta
blecimiento. Que en cuanto á las enfer
mas procedentes de la higiene, debe 
llamar la atención de los Sres. Diputados 
acerca de que el único establecimiento 
destinado á enfermedades sifilíticas es el 
mencionado de San Juan de Dios; y no 
habiendo como no hay contribución 
alguna sobre la prostitución, cobrándo
se sólo un pequeño derecho cuyos pro
ductos se destinan al pago del Cuerpo 
de Profesores que practican diariamente 
los reconocimientos, hay necesidad de 
estudiar y meditar sobre la manera de 
resolver este asunto, que preocupa hace 
tiempo el ánimo de los Sres. Diputados. 
Manifiesta además, que las dificultades 
que hoy se tocan y que se oponen á la 
normal nivelación de los presupuestos 
adicional y ordinario refundidos son re
sultado del déficit considerable que apa
rece á la formación de este, y cita como 
demostración de su aserto la ' baja intro
ducida en la cifra consignada entonces 
por el Director del Hospital provincial 
para «Víveres y botica», que afortunada
mente se podrá salvar con el sobrante 
°,ue resulte en lo consignado para «Gas
tos generales» del propio asilo, del que 
resulta hoy un sobrante que excede en 
más de su* mitad. Termina expresando 
Ru creencia de que llegado el tristísimo 
caso de una calamidad pública, no seria 
la Diputación la única llamada á propor
cionar recursos para combatirla; pues si 
bien podría facilitar efectos, medicamen

tos, practicantes, sirvientes y Profesores, 
también el Estado y el A y untamiento 

i respectivamente auxiliarían en la me
dida de sus fuerzas á combatirla. 

El Sr. Martínez del Bosch rectifica, 
insistiendo en sus manifestaciones. ha-
cieudo constar que es vano consignar 
créditos que no se han de poder satisfacer, 
y a porque se carezca de recursos para ello, 
y ya también porque no sean necesarios, 
como lo demuestra, entre otros, el de la 
Exposición, y que abriga la creencia de 
que si á la Superioridad se hicieran pre
sentes las dificultades con que tropieza la 
Corporación para nivelar su presupuesto, 
esta autorizaríadesdeluego unareduccion 

. importante en el expresado crédito, á re
serva de incluir en los presupuestos ordi
narios respectivos las cantidades que 
fueran necesarias. 

VA Sr. Morcillo rectifica. 
Por el Sr. Diputado Secretario se hace 

la pregunta de si se procede á la discusión 
por artículos, toda vez que no hay quieu 
tenga pedida la palabra en contra de la 
totalidad y que el Sr. Martínez del Bosch 
ha expresado en la se^iun anterior su pro
pósito de examinarlo con tudo deteni
miento y tomar parte en su discusión. 

El Sr. Martínez del Bosch dice que al 
; ocuparse de combatir la totalidad del pre
supuesto lo hizo también de algunos pun
tos del articulado, y que por consiguiente 
podía desde luego* procederse á la vota
ción. 

El Sr. Gobernador expresa su senti
miento porque el Sr. Martínez del Bosch 
no haga uso de la palabra como había ex
presado ser su propósito, invitándole á 
romper los lazos con que su modestia le 
estrechaba y á discutir con la libertad y 
detenimiento que tuviese porconveniente. 

El Sr. Martínez del Bosch contesta 
que aunque se pone desde luego á las 
órdenes de la Presidencia, no creía nece
sario ocuparse de los particulares del 
dictamen que había combatido al impug
nar la totalidad. 

El Sr. Gobernador dice que toda ve/, 
que el Sr Martínez del Bosch renuncia 
á un derecho en el que con gran compla
cencia le sostendría, debe hacer constar, 
con motivo de haber enumerado entre los 
medios para extinguir el déficit el de 
solicitar de la Superioridad la concesión 
de las sumas producto de la higiene, que 
no hay contribución alguna por ese con
cepto, y sí tan sólo un derecho módico 
por inscripción y vigilancia, con cuyo 
rendimiento se atiende á los gastos que se 
satisfacen por los mismos elementos que 
los producen. Añade que el mayor pro
ducto que se ha obtenido por este concep
to mensualmente ha sido de 1.000 á 1 250 
pesetas, que como comprenderán los seño
res Diputados no bastan para el sosteni
miento del Hospital de San Juan de Dios 
ni una semana. Manifiesta que mucha 
gente abriga la creencia de que los in
gresos del ramo de higiene son pingües, 
de cuantía, que una sola anualidad bas
taría para construir un nuevo estableci
miento de beneficencia, y considera de
ber suyo y de suma conveniencia y opor
tunidad rectificar este error y fijar la 
verdad de los hechos. Que. por su parte, 
teniendo en cuenta que este servicio, por 
lo que se refiere á la vigilancia y orden 
público, debe depender siempre del 
Gobierno de provincia, no encuentra el 
menor inconveniente, por el contrario, 
es afecto á la idea de que sus productos, 
deducidos los gastos indispensables que 
origina, se destinen á la Diputación co
mo auxilio para la construcción de un 
nuevo hospital destinado á enfermedades 
especiales, ya que el que existe no re-
une las más recomendables condiciones 
higiénicas y no es suficiente para las ne
cesidades de Madrid 

El Sr. Martine/. del Bosch da gracias 
al Sr. Gobernador por su manifestación, y 
dice que nunca abrigó la creencia de que 
los productos de la higiene fueran cuan
tiosos, ni mucho menos que su ánimo hu
biera sido descender á estos pormenores, 
paralo que no se considera autorizado. 

El Sr. Gobernador dice á su vez que 
había dado estas explicaciones aprove
chando la ocasión de tratarse, aunque 
incidentalmetite, del asunto, con el objeto 
de hacer la luz en este particular, rectifi

cando al propio tiempo el concepto erróneo 
que abriga en su mayoría la opinión 

' pública. 
El Sr. Cassá dice que ha sido el autor 

de la moción presentada hace varias sesio
nes con motivo del sostenimiento y cura
ción ile las enfermas de la higiene en el 

; hospital de San Juan de Dios, y con-, 
forme con el Sr. Gobernador en que este 
servicio, en cuanto hace relación á la 
vigilancia y demás, es de necesidad y 

I conveniencia que dependa directamentede 
su autoridad, debe hacer constar su firme 
creencia de que la Diputación no tiene 
ningún derecho alas sumas que resulten 
sobrantes una vez deducidos gastos, y 
%ólo en concepto de donativo podría soli
citarlas y percibirlas, sin que sea ocasión 

1 de discutir sobre el fondo del asunto, que 
según noticias estudia el Gobierno de 
S. M i para dictar una resolución de 
carácter general. 

El Sr. Gobernador contesta que no es 
ocasión de ocuparse de este asunto, cuya 
solución ha sido objeto en diversos países 
de serias controversias y profundos estu
dios por parte de los hombres más emi
nentes en este género de cuestiones, y se 
limita á manifestar que no hay estable
cida contribución alguna por este concep
to, y sólo se satisfacen determinados dere
chos de inscripción y vigilancia, (pie 
ascienden auna cantidad de poca cuantía. 

Acto seguido se da lectura del pri
mero de los acuerdos propuestos por la 
Comisión, que comprende el articulado del 
presupuesto adicional consignado ante
riormente, y son aprobados sin discusión 
los capítulos designados con los números 
1.°, 2 .\ 3/' y 4.° de la 1.» Sección. 

Al dar cuenta del cap. 6.°, «Bene
ficencia,» el Sr. Gómez Parreño mani
fiesta que en la Dirección de la Inclusa 
presta nace muchos años sus servicios un 
modesto empleado, D. Manuel Vela, que 
tiene solicitado al aumento de 500 pese
tas al haber que disfruta, y ruega á la 
Comisión que en vez de incluir el citado 
aumento en el próximo presupuesto ordi
nario, como propone en su Memoria, se le 
conceda en este adicional que se discute, 
á contar desde 1.° de Abril próximo, 
satisfaciéndose su importe con cargo á la 
economía que resulta en el crédito 
consignado para personal del citado asilo. 

El Sr. López dice, que teniendo en 
cuenta lo manifestado por el Sr. Gómez 
Parreño, y habida consideración á la in
significancia de la suma pedida, la Comi
sión no encuentra inconveniente en acce
der á sus deseos, entendiéndose que no 
se altera por ello la cifra total del presu
puesto, pues se abonará el aumento con 
cargo á las economías que resulten en el 
mencionado crédito. 

Se aprueba de conformidad con lo 
ropuesto, así como el resto del capitulo 
.", el 4.° de la 2.11 Sección v el único de la 

3.", ascendiendo los gastosa 2.320.528'55 
pesetas. 

Son también aprobados el capitulo 7.° 
de la 1.' Sección y el 1.° de la 3. a del 
presupuesto de ingresos, cuyo importe 
asciende á 2.572.741-30 pesetas, resul
tando el resumen siguiente: 

Ingresos 2.572.741-30 
Gastos 2.320 528*55 

Sobrante 252.212-75 

Igualmente se aprueba el 2.° de los 
acuerdos consignados en el dictamen de 
la Comisión, en el que propone que ade
más de destinar este sobrante á enjugar 
el déficit del presupuesto ordinario, que 
asciende á 623.484*08 pesetas, se rebajen 
para ese objeto 371.271*33 pesetas de las 
consignaciones del capitulo 1.°, artículo 
único, y capítulo 2. , artículo 2." de la 
2. a Sección del mismo presupuesto, en 
£4.078<74 i.setas y 317.192*50 respect i 
vamente, que quedan fijadas en definitiva 
en 150.000 pesetas la del cap. 1.° y 
403 258*89 pesetas M a l 2.'. resultando 
por consiguiente nivelado por completo 
el prosupuesto general refundido en esta 
forma: 

Gastos 6.764.797<91 
Ingresos 6.764.797<91 

igual. 

Do igual manera son aprobados lo& 
acuerdos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del preci
tado dictamen que constan anteriormen
te, y se procede á la votación definitiva, 
que pedido que sea nominal, da por re
sultado la aprobación por 19 votos contra 
1, en la siguiente forma: 

Señores que dicen si. 

Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 
Labajos.—López.—Massa. — Morcillo.— 
Narbon.—Oriol.—Ortiz Sainz.—Pozo.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—San Mar
tin de la Vara.—Serantes.—Verdes.— 
Calvo (Secretario).—Conde de la Rome
ra.—Sr. Gobernador (Presidente). 

Dice no el Sr. Martínez del Bosch. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesion.=El Gober
nador Presidente, J. El Conde de Xique-
na .=E l Diputado Secretario, Tomás 
Calvo. 

A>unlaii!íeu(os. 

Colmenar de Oreja. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de dicho pueblo en las sesiones 
celebradas durante el mes de Febrero úl
timo. 

Dia 5 de Febrero. 

Acordándose, después de haberse leí
do el art. 22 de la ley de 20 de Agosto de. 
1870, publicar las listas electorales del 
término, que al efecto se hallaban conclui
das sobre la mesa, comprendiendo un nú
mero de 937 electores, para que hasta el 
dia 15 se reclamase de inclusión ó exclu
sión en ellas. 

Dia 12. 

Acordando, visto y examinado deteni
damente el proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario del año corriente, de
clararle conforme y arreglado á las nece
sidades de esta población, y que se fijase 
por 15 dias al público para someterle con 
Jas reclamaciones que se produjesen á la 
discusión y votación de la Junta muni
cipal. 

Acordando el arreglo de la calle Afue
ra de la población, cuya obra sería por ad
ministración; y que para la presentación 
de piedra y su recepción por la Comisión 
de Fomento se fijaba el precio de 25 cén
timo por cada cargo, publicándose los 
bandos y anuncios necesarios. 

Acordando nombrar al Sr. Alcalde y 
Regidor Síndico para que en concepto de 
comisionados por el Ayuntamiento gestio
nasen en las oficinas* provinciales y del 
Estado el pronto despacho de los asuntos 
relacionados con laReal acequiade Tajoy 
con D. José López Polin, cuya resolución 
ha de facilitar á los fondosv municipales 
los ingresos que en justicia le correspon
de: y que en atención á la clase de nego
cios sobre que la Comisión habría de ocu
parse, se librasen los gastos que hiciese 
del capítulo de Imprevistos del presu
puesto corriente. 

Dia 19. 

Quedando enterado de las gestiones 
que en Madrid habían practicado los se
ñores Alcalde y Regidor Sindico para al 
despacho de los asuntos referentes al se
ñor Polin y la Real acequia del Tajo, cu
yas gestiones, explicadas por el Sr. Presi
dente, satisfacieron al Ayuntamiento en 
cuanto por ellas vio próxima una resolu
ción justa y favorable. 

Quedando enterado del cupo de con
sumos y cereales que se señala á este pue
blo t'or la Delegación de Hacienda para 
el 2.° semestre de este ejercicio econó
mico. 

Acordando á propuesta del Sr. Regi_ 
dor Síndico la limpia de las inmediacio_ 
nes de la fuente de los Huertos, y el ten" 



á 
Viernes 7 de Abril de 1882. 

dido de piedra necesario para evitar en lo 
sucesivo el lodo que existia en aquella 
fecha. 

Dia 26. 

Aprobando la distribución mensual de 
fondos para-el mes de Mar/o practicada 
por la Contaduría, importaute 12.913 pe
setas 91 cuntimos. 

Acordando la remisión al Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta proviucia 
del extracto de los acuerdos tomados en 
el mes de Enero último para insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma. 

Acordando publicar antes del dia 8 
de Marzo la lista definitiva de los Conce
jales y contribuyentes con derecho á vo
tar en la de Compromisarios para Sena
dores. 

Colmenar de Oreja 25 de Marzo de 
1882.=E1 Secretario, Saturnino Velasco. 

Colmenar Viejo. . 
Kxtracto.de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en sus sesiones celebradas 
durante el mes de Febrero último. 

Sesión ordinaria del dia 5. 

Aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada últimamente en 29 de Enero 
último. 

Quedar"enterada la Corporación de 
las circulares y demás disposiciones in
sertas en los BOLETINES OFICIALES recibi
dos con posterioridad á la expresada úl
tima sesión. 

Admitir en la escuela que corresponda 
á la niña Paula, hija de Pablo Colmena-
rejo, en concepto de pobre. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la corporación en sus sesio
nes celebradas durante el mes de Enero 
último. 

Acceder á la solicitud de varios pro
pietarios y vecinos de la calle de la L i -
Dcrtad, pidiendo se les conceda la cons
trucción de una atarjea por el centro de 
dicha calle, que costeada por su cuenta, 
pueda cada uno de los que contribuyan 
y desde las casas que habitan empalmar 
sus correspondientes caños en que vier
tan las aguas sucias. 

Sesión de instalación del nuevo 
Ayuntamiento del dia 19. 

Se dio posesión á los Concejales nom
brados interinamente por el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia en 
comunicación fecha del 18, D. Antonio 
Arranz, D. Antonio Diaz, D. Eusebio Mo
rales y D. Pedro López Hivas, en reem
plazó le los suspensos D. Eduardo Gon-
zales Serrano, Alcalde Presidente; Don 
Lorenzo Mausilla González, primer Te
niente, y do los Concejales D. Luis Gu
tiérrez Gómez y D. Manuel Colmenarejo, 
en virtud de lo acordado por la Excelentí
sima Sala de lo criminal de la audiencia 
del distrito, procedente de diligencias 
que se siguen contra los expresados sus
pensos por la destitución del hospitalero 
que fué Gabriel Vallejo dentro del perío
do electoral. 

Se procedió al nombramiento de pri
mero y segundo Teniente Alcalde, resul
tando elegidos respectivamente D. Anto
nio Arranz y D. Sandalio Villas, en 
reemplazo del Sr. Alcalde interino nom
brado D. Manuel Puente y Puerta y de 
D. Lorenzo Mansilla. 

Asimismo se procedió al nombramien
to de un Regidor Síndico en reemplazo 
también del que lo era D. Luis Gutiérrez 
Gómez como uno de los suspensos, que
dando elegido D. Felipe Morando. 

Que >e hiciera constar no haber asis
tido el Concejal nombrado interinamente, 
1). Gabriel Gutiérrez, por no haber podi
do ser citado personalmente, y que se le 
diera posesión en la sesión inmediata 
que se le celebrase. 

Que asimismo se hiciera constar no 
haber asistido por la misma razón el 
Concejal no suspenso D. Dionisio Sal-
codo, ni los ouc cesaban D. Manuel Col-
íuenarejo y 1). Leandro Corral. 

Se acordó que en cumplimiento do lo 
que disponía dicho Sr. Gobernador civil 
en su citada comunicación, se remitiera 
al mismo copia del acta, sin perjuicio do 
participarle la toma de posesión del 

Concejal nombrado D. Gabriel Gutiérrez 
tan luego como tuviera efecto. 

Y por ultimo, se acordó que en la 
primera sesión, y previa la posesión del 
referido Concejal interino D. Gabriel 
Gutiérrez, se procediera á designar el 
número de orden de los Concejales Re
gidores. 

Sesión extraordinaria del dia 21. 

Se aprobó el acta de la sesión ordi
naria celebrada últimamente el dia 5. 

Se dio posesión al Concejal interino 
nombrado D. Gabriel Gutiérrez. 

Expedir á Agustín del Valle Avila y 
Juan García Lechugo las certificaciones 
solicitadas con referencia al amillara** 
miento de la riqueza pública del distrito 
municipal. 

Acceder á la solicitud de Víctor Pare
des Largo en cuanto concederle su do
micilio en esta villa, é inclusión en el 
padrón á su tiempo para los efectos de la 
calidad de vecino con arreglo á la 
ley. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
número 36, su fecha 9 del actual, proce
dente de la Administración de Contri
buciones v Rentas de esta provincia, re
ferente á la Real orden de 6 del mismo, 
disponiendo que se recaude el tercer tri
mestre de la contribución territorial por 
el repartimiento formado para el año 
económico corriente, y que se proceda á 
hacer el referente al segundo semestre, 
previa la práctica de todas las operacio
nes preliminares necesarias, según las 
prescripciones primera, segunda y cuar
ta de mencionada Real orden que se 
inserta en la indicada circular, convo
cándose á la Junta que ha de intervenir 
en los referidos trabajos para que sin le
vantar mano se dedique á realizarlos. 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración del Real decreto de 7 del actual 
para que á los Ayuntamientos y demás 
Corporaciones civiles se les den cantida
des á buena cuenta de los intereses de 
bienes desamortizados no liquidados, y 
que en virtud de lo que dispone el ar
tículo 3.° de dicho Real decreto, se 
solicite de la Delegación de Hacienda la 
oportuna liquidación para este Muni
cipio. 

Igualmente quedó enterada la corpo-
poracion del señalamiento del cupo por 
consumos para esta villa en el segundo 
semestre del coriente año económico, in
serto en el BOLETÍN OFICIAL número 41, 
correspondiente al dia 17 del actual, y 
que se convoque á la Junta de coutribu 
yentes asociados al Ayuntamiento, nom
brada en sesión de 29 de Enero último, á 
fin de resolver con respecto á la catego
ría en que se ha colocado á esta pobla
ción, y por consiguiente del cupo señala
do, para los efectos de conformidad ó re
clamación contra dicho señalamiento. 

Se hizo el señalamiento ó designación 
del número que debe ocupar cada Regi
dor, en la forma siguiente: D. Felipe Mo
rando, número primero; D. Mariano Pin
to, número segundo; D.Dionisio Salcedo, 
número tercero; D. Ramón Sieteiglesias, 
número cuatro; D. Mamerto Gallego, nú» 
mero quinto; D. Gabriel Gutiérrez, nú
mero sexto; D. Antonio Diaz. número sép
timo; D. Emilio Morales, número octavo, 
y D. Pedro López Rivas, número noveno. 

Que en atención á la suspensión de los 
Concejales que figuran en las comisiones 
permanentes designadas en sesión ot-li-
naria de 16 de Octubre último, y con mo
tivo del nombramiento interino de los se-
í i ' o s D. Antonio Arranz, D. Antonio 
Diaz, D. Eusebio Morales, D. Gabrie 

-rv -Gutiérrez y D. Pedro López Rivas. á los 
que se les na dado posesión, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 60 de 
la ley Municipal, se procediera á fijar 
nuevamente el número de dichas comisio
nes permanentes, y habiendo observado 
para la votación las formalidades que di
cho artículo prescribe, tuvo efecto en la 
forma siguiente: 

Para la de Presupuestos y Administración 
municipal. 

Presidente.—D. Antonio Arranz. 
Vocales.—D. Felipe Morando, D. Ga

briel Gutiérrez y D. Eusebio Morales. 

Para la de Gobernación. Policía urbana 
y rural. 

Presidente.—D. Sandalio Villas. 
Vocales.—D. Antonio Diaz. 1). Ma

merto [Gallego y D. Ramón Sieteigle
sias. 

Para la de Fomento. 

Presidente.—D. Mariano Pinto. 
Vocales.—D. i ' ionisio Sa l eó lo , Don 

Pedro López BÍTftfl D.'íabriel Gutiér
rez. 

Sesión ordinaria del di'i 26. 

Aprobar el acta de la sesión extraor
dinaria celebrada el dia 21. 

Admitir en las escuelas correspon
dientes á los niños Pablo, Francisco, Vi
dal y Martina para su instrucción gratis 
en concepto de pobres. 

Incluir en la lista de pobres con dere
cho á asistencia facultativa y medicinas 
gratis á Gregorio Vicente. 

Proceder al apremio, con arreglo á la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
contra los individuos que aparecen en la 
relación formada y presentada por el se
ñor Presidente, mediante no haberse pro
visto de la cédula personal correspon
diente al año económico actual, sin em
bargo del plazo transcurrido y de los re
petidos avisos por edictos publicados y 
fijados en los sitios de constumbre de 
esta villa. 

Cuyo extracto fue aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria de 
ayer. 

Colmenar Viejo á 13 de Marzo de 
1882.=El Alcalde interino, Manuel 
Fuente.=El Secretario, Valentín Monje. 

Provideucias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia de! Exorno, é 
limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, lla
ma y emplaza á Juan Pallares, natural 
de Órihucla, y á Ramón Castells, natural 
de Puigbcrt de Ag. mon, abuelos pater
no y materno de María Rosa Pallares y 
Casltells. natural de Castelld de Jarjaña, 
hija de José y de Teresa, ya difuntos, y 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
para que en el término le 15 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio, 
comparezcan en este Tribuna! y hora de 
audiencia á prestar ó U9$&r á su nieta el 
consejo que necesita para el matrimonio 
que intenta contraer con Gonzalo Rodrí
guez y Gutiérrez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dará al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 23 de M-:v.o de l882.=Licen-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

Suata» J r r . 
D. Victoriano Delgado y García, Capi

tán graduado, Teniente del Depósito 
de Ultramar en Santander y Juez Fis
cal militar en la misma. 
Usando de las facultades que me con

ceden las Reules Ordenanzas del Ejérci
to, por el presento cito, ¡lamo y emplazo 
por primer edicto á José Abuela Vives, 
soldado con liceucia ilimitada en el pue
blo do Elche, proviucia de Alicante, para 
que dentro del lérmino de 3b dias, á 
contar desde esta fecha, presente eu el 
cuartel de Maliaño de esta capital á res
ponder á los cargos que contra él resul
tan en causa que se sigue en esta Fisca
lía por el delito de primera deserción; 
apercibiéndole de que si DO compareciese 
dentro del término señalado so seguirá 
la causa y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Santardcr a K, de Marzo de 
1882.=Victoriano Dolgadoy García. 

JUZGADOS DK PIUME'tA INSTANCIA 

IBuenavlttit. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis. 
tradoeféótj\<> qué ha sido de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
del mismo. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Trinidad Otalora y Alcon" mayor 
de edad, guardia segundo licenciado *de 
la tercera compañía del tercer tercio de 
la Guarda civil de la isla de Cuba, y 4 
Tomás Valdés González, hermano de Va
lentín, licenciado del mismo cuerpo, y 
cu vo actual paradero de ambos se ignora 
á ñn de que dentro del término de dos 
meses se presenten ante este Juzgado á 
dar sus descargos en causa que se ins
truye por falsificación y estafa; apercibi
dos que de no presentarse serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que 
procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado de los referidos sujetos. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo do 
1882.=Esteban déla Malla.=Por man
dado «le su señoría, Matías Arauda. 

Centro. 
• 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Aubo Basanta, 
conocido cou el nombre de Miguel Aubo 
Lapeña, soltero, panadero, de 31 años de 
edad, natural de Valle de Oro, partido de 
Moudoñedo, proviucia de Lugo, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, cara co
lor moreno, ojo3 pardos, pelo castaño, 
unas veces usa bigote y otras sin pelo en 
barba, acostumbra hablar en idioma 

Í>ortu«:ues, v ha habitado últimamente en 
a calle del Amparo, antes Comadre, 

número ó, taberna, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Tribunal 
áoir una notificación en causa que se le 
ha seguido por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda clase 
de Autoridades procedan á la busca y 
capturadel expresado sujeto, dejándole en 
la cárcel á mi disposición si fuese habido. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1**2.=: Remigio Gil Muñoz.=El Escri
bano, Sinforiauo Vicente Revilla. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de diversas maderas que se encuentran 
en Aranjuez, á orillas del rio Tajo, parte 
de ellas utilizable y la otra como leña, 
que han sido tasadas en la cantidad do 
4.120 pesetas 12 céntimos. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y el mu
nicipal de Aranjuez. el dia 18 del corrien
te mes, y hora de la una, hasta cuya fe
cha se hallarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito para ins
trucción de los interesados; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que los licitadores deberáu consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor dado á los 
bienes. 

Madrid 3 de Abril 1882.=V.° B.°=-
Rodríguez Roda.=Ante mí, el Escriba
no, Luis Escobar. 
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